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Atendiendo el escrito que antecede, allegado por la Inspectora de Tránsito y 

Transporte ELSA ARGENIS PAEZ ARBELAEZ, el Despacho encuentra procedente 

que por parte de esa oficina se designe el secuestre que corresponda, a fin de que 

se lleve a cabo la diligencia de secuestro ordenada.  Líbrese la comunicación 

respectiva, al correo electrónico epaez@armenia.gov.co. 

 

De otro lado, se le hace saber al apoderado de la parte actora, que el oficio 

nro. 580 del 18 de junio de 2021 dirigido a tránsito y transporte de esta ciudad, fue 

enviado a la dirección electrónica notificacionesjudiciales@armenia.gov.co 

(notificacionesjudiciales@armenia.gov.co), el día 28 de junio de la misma anualidad, 

sin embargo, y con el fin agilizar el trámite, se ordena que se remita dicho oficio 

igualmente a la Doctora ELSA ARGENIS PAEZ ARBELAEZ. 

 

NOTIFIQUESE 

El Juez, 

 

JORGE IVÁN HOYOS HURTADO 

GAT 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 

FIJACIÓN EN ESTADO NUMERO  ___  DEL 

6 DE JULIO DE 2021 
 
 

 
EDISON RIVERA ROBLES  

Secretario  
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